
12824 20 de Agosto de 2010 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 159

4. Presupuesto base de licitación: 189,655,17 euros, IVA excluido, y 30.344,83 euros de IVA

5. Adjudicación defi nitiva: 

 a) Fecha: 18 de junio de 2010 

 b) Adjudicataria: ASAC COMUNICACIONES, S.L. 

 c) Nacionalidad: Española 

 d) Importe de adjudicación: 189,655,17 euros, IVA excluido, y 34.137,93 euros de IVA 

 e) Plazo de ejecución: 3 meses para el suministro e instalación del equipamiento de los servidores y de la adecuación 
del C.P.D, y de 5 meses para el suministro e instalación del desarrollo y puesta en funcionamiento del portal web 
corporativo, a contar desde la fi rma del correspondiente contrato

La Palma del Condado, a 21 de julio de 2010.- El Alcalde Presidente. Fdo.: Juan Carlos Lagares Flores.

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía N°: 587 de fecha 24 de junio de 2010, se elevó a defi nitiva la adjudicación provisional 
del contrato de las obras de RENOVACION DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR Y MEJORA DE 
LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Palma del Condado 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

 c) Número de expediente: 008/2010

2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Obras 

 b) Descripción del objeto: Renovación de las Instalaciones de Alumbrado Exterior y Mejora de la Efi ciencia Energética 

 c) Lugar: Distintas zonas de La Palma del Condado

3. Tramitación, procedimiento: 

 a) Tramitación: Urgente 

 b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Presupuesto base de licitación: 198.909,79 euros, IVA excluido, y 31.825,57 euros de IVA

5. Adjudicación defi nitiva: 

 a) Fecha: 24 de junio de 2010 

 b) Adjudicataria: Electricidad Gil Moreno, S.L. 

 c) Nacionalidad: Española 

 d) Importe de adjudicación: 198.909,79 euros, IVA excluido, y 35.803,76 euros de IVA 

 e) Plazo de ejecución: 3,6 meses

La Palma del Condado, a 21 de julio de 2010.- El Alcalde Presidente. Fdo.: Juan Carlos Lagares Flores.

PUNTA UMBRÍA

ANUNCIO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 2983 DE FECHA 27/07/2010.

Por resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 27 de Julio de 2010, se aprueba la convocatoria y Pliegos 
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de Cláusulas Administrativas Particulares y prescripciones Técnicas para adjudicar el Contrato que se detalla, por el 
sistema de Procedimiento Abierto.

Objeto: El objeto del contrato es la Adjudicación de la Concesión Administrativa para la instalación y explotación de 
paneles de energía solar fotovoltaica, en las superfi cies aprovechables de distintas cubiertas Municipales, que se 
detallan en el Pliego de Condiciones Técnicas.

Plazo de Vigencia: La Concesión se otorga por un plazo de 25 años.

Precio: El precio de Licitación del contrato, será el 7% de los ingresos obtenidos por el adjudicatario de la facturación 
bruta en concepto de venta de energía eléctrica producida por el sistema fotovoltaico instalado, sin que en ningún 
caso sea inferior a 10.000,00 € anuales.

Pliegos: Estarán de Manifi esto en las Ofi cinas Municipales de 9 a 14:00 horas.

Solicitudes: El plazo para la presentación de las ofertas se fi ja en 20 días naturales a contar del siguiente al de la pu-
blicación del correspondiente Anuncio de Licitación en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva.

 Las ofertas se presentarán en el Servicio de Atención al Ciudadano (S.A.C.) del Ayuntamiento de Punta Umbría, en 
horario de 9'00 a 14'00 h.

Apertura de Plicas: Tendrá lugar el cuarto día hábil siguiente a la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes, y se celebrará a las 12,00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Punta Umbría..

Punta Umbría, a 27 de Julio de 2010. El Alcalde. Fdo.: Gonzalo Rodríguez Nevado.

ROCIANA DEL CONDADO

ANUNCIO

Por acuerdo del Pleno de la Corporación de 5/8/2010, se ha aprobado el expediente de contratación y los Pliegos 
de cláusulas administrativas y de Prescripciones Técnicas, para la adjudicación del contrato de concesión de: DESPLIE-
GUE Y EXPLOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES DE BANDA ANCHA EN ROCIANA 
DEL CONDADO PARA ACCESO A INTERNET DE FAMILIAS Y EMPRESAS, así como la iniciación de la licitación de 
las mismas.

Entidad Adjudicadora:

 a) Organismo: Ayuntamiento de Rociana del Condado.

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.

Objeto del Contrato:

 a) Descripción del objeto: El contrato tiene como fi nalidad el suministro, instalación y confi guración de los compo-
nentes necesarios para desplegar la ampliación de la red WiFi municipal de Rociana del Condado, así como de 
su mantenimiento y gestión de servicios de conexión a Internet de Banda Ancha y telefonía a los domicilios de los 
ciudadanos de Rociana del Condado.

 b) Lugar de ejecución: Rociana del Condado (Huelva).

 c) Duración del contrato: El plazo de despliegue y puesta en macha será de 75 días a contar desde la recepción de 
la notifi cación de la adjudicación.

Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación:

 a) Tramitación: Ordinario.

 b) Procedimiento: Negociado, sin publicidad.

 c) Adjudicación: Varios criterios, conforme a los Pliegos.

Garantías:

 Provisional: No se exige.

 Defi nitiva: 5% del presupuesto de la licitación, IVA no incluido.

Obtención de documentación e información:

 a) Entidad: Ayuntamiento de Rociana del Condado.


